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Contestación demanda y llamamiento - Medio de Control de Reparación Directa promovido
ELIZABETH SÁNCHEZ GONZÁLEZ y OTROS en contra del DISTRITO ESPECIAL DE CALI y OTROS.
Llamadas en garantía: SBS COLOMBIA SEGUROS S.A. y OTROS. Rad. 76001333301520230020600
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Fecha Vie 01/11/2024 14:35
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Contestación a la demanda y al llamamiento en garantía con anexos.pdf;

Señores 
JUZGADO QUINCE (15) ADMINISTRATIVO DE CALI 
E. S. D.  
 

Referencia: Medio de Control de Reparación Directa promovido ELIZABETH SÁNCHEZ GONZÁLEZ y 
OTROS en contra del DISTRITO ESPECIAL DE CALI y OTROS. Llamadas en garantía: SBS 
COLOMBIA SEGUROS S.A. y OTROS. Rad. 76001333301520230020600.

 
CONTESTACIÓN A LA REFORMA DE LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA 
  
Quien suscribe, RICARDO VÉLEZ OCHOA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado 
con la Cédula de Ciudadanía número 79.470.042 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional número 67.706 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado 
judicial de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., de conformidad con el poder que consta en el Certificado 

11/1/24, 2:40 PM Correo: Notificaciones - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAkALgAAAAAAHYQDEapmEc2byACqAC%2FEWg0AdRPqbZbdVUW7MSEBDadQRwADgEQVowAA 1/2



de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá que aporto, por medio 
del PDF adjunto, me permito CONTESTAR LA REFORMA DE LA DEMANDA formulada por 
ELIZABETH SÁNCHEZ GONZÁLEZ, ANGIE CAROLAY SÁNCHEZ GONZÁLEZ, MARIA 
PAOLA SÁNCHEZ GONZÁLEZ, DARWIN STEVEN SÁNCHEZ y ALBA ROSA BARONA 
SÁNCHEZ en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL y el 
DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI así como a CONTESTAR EL LLAMAMIENTO 
EN GARANTÍA formulado por la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA.

Del honorable Juez, respetuosamente,
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